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DEFENSA

Disponen que las Fuerzas Armadas 
asuman el control del Orden Interno 
durante el Estado de Emergencia 
declarado en provincias y distritos 
de los departamentos de Ayacucho, 
Huancavelica, Cusco y Junín

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 149-2011-DE/

Lima, 20 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 036-2011-
PCM de fecha 20 de abril de 2011, se prorrogó por el 
término de sesenta (60) días, a partir del 4 de mayo 
de 2011, el Estado de Emergencia en las provincias 
de Huanta y La Mar del departamento de Ayacucho; 
en la provincia de Tayacaja del departamento de 
Huancavelica; en los distritos de Kimbiri, Pichari 
y Vilcabamba de la provincia de La Convención del 
departamento del Cusco; en la provincia de Satipo; en 
los distritos de Andamarca y Comas de la provincia de 
Concepción y en los distritos de Santo Domingo de 
Acobamba y Pariahuanca de la provincia de Huancayo 
del departamento de Junín;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 1) del 
artículo 137º de la Constitución Política del Perú, las 
Fuerzas Armadas en Estado de Emergencia, asumen el 
control del orden interno si así lo dispone el Presidente 
de la República;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095 de fecha 31 de 
agosto de 2010, se establecieron los procedimientos que 
regulan la intervención de las Fuerzas Armadas en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer que las Fuerzas Armadas 
asuman el control del Orden Interno por el tiempo 
que dure el Estado de Emergencia en las provincias 
de Huanta y La Mar del departamento de Ayacucho; 
en la provincia de Tayacaja del departamento de 
Huancavelica; en los distritos de Kimbiri, Pichari 
y Vilcabamba de la provincia de La Convención del 
departamento del Cusco; en la provincia de Satipo; en 
los distritos de Andamarca y Comas de la provincia de 
Concepción y en los distritos de Santo Domingo de 
Acobamba y Pariahuanca de la provincia de Huancayo 
del departamento de Junín.

La Policía Nacional del Perú contribuirá al logro de 
dicho objetivo en los departamentos, provincias y distritos 
indicados en el párrafo anterior.

Artículo 2º.- La intervención de las Fuerzas 
Armadas se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo Nº 1095 de fecha 31 de agosto de 
2010.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Defensa y el Ministro del 
Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JAIME THORNE LEÓN
Ministro de Defensa

MIGUEL HIDALGO MEDINA
Ministro del Interior

631725-15

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban otorgamiento de garantía  
del Gobierno Nacional a Bonos de 
Reconocimiento y otros

DECRETO SUPREMO
Nº 064-2011-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 4.2 del Artículo 4º de la Ley 
Nº 29627, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2011, se autoriza al Gobierno Nacional a 
acordar operaciones de endeudamiento interno hasta por 
un monto que no exceda a S/. 3 216 462 462,00 (TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS Y 00/100 NUEVOS SOLES), que incluye la emisión 
de Bonos ONP hasta por               S/. 95 462 462,00 
(NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS Y 00/100 NUEVOS SOLES);

Que, de conformidad a ley, el Gobierno Nacional 
otorgará su garantía a los Bonos de Reconocimiento, 
Bonos de Reconocimiento Complementario, Bonos 
Complementarios de Pensión Mínima y Bonos 
Complementarios de Jubilación Adelantada del Decreto 
Ley Nº 19990 de la Ofi cina de Normalización Previsional 
–ONP, que se emitan durante el año 2011, hasta por 
la suma de S/. 95 462 462,00 (NOVENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES);

Que, la mencionada operación ha cumplido con 
los requisitos establecidos en el Artículo 20º de la 
Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento, y sus modifi catorias;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección Nacional del Endeudamiento Público y la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación, en 
aplicación del literal l) del Artículo 22º de la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28563, 
y sus modifi catorias, y por la Ley Nº 29627; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.- Otorgamiento de garantía
Otórguese la garantía del Gobierno Nacional a los 

Bonos de Reconocimiento, los Bonos de Reconocimiento 
Complementario, los Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima y los Bonos Complementarios de Jubilación 
Adelantada del Decreto Ley Nº 19990 de la Ofi cina de 
Normalización Previsional -ONP, que se emitan durante el 
2011, hasta por la suma de S/. 95 462 462,00 (NOVENTA 
Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 
NUEVOS SOLES).

Artículo 2º.- De la redención
La Ofi cina de Normalización Previsional –ONP, atenderá 

durante el presente ejercicio fi scal la redención de los 
Bonos de Reconocimiento, los Bonos de Reconocimiento 
Complementario, los Bonos Complementarios de Pensión 
Mínima y los Bonos Complementarios de Jubilación 
Adelantada del Decreto Ley Nº 19990, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de la ONP para el 
presente año. 

Artículo 3º.- Implementación
El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 

Resolución Ministerial, aprobará las normas que fueran 
necesarias para la aplicación de este dispositivo legal.
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Artículo 4º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Presidenta del Consejo de Ministros
y Ministra de Justicia

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

631725-3

Designan miembro del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 026-2011-EF

Lima, 20 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 015-2010-EF 
se designó a la Abogada Kitty Elisa Trinidad Guerrero como 
miembro del Consejo Directivo del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado – OSCE, para que 
complete el período pendiente de la designación efectuada 
mediante Resolución Suprema Nº 040-2009-EF;

Que, el artículo 60º de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1017, dispone 
que los miembros del Consejo Directivo serán designados 
mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro de 
Economía y Finanzas por un periodo de tres (3) años;

Que, la Abogada Kitty Elisa Trinidad Guerrero ha 
formulado renuncia al cargo de miembro del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE;

Que, en tal sentido resulta pertinente aceptar la 
renuncia efectuada por la citada Abogada y designar a su 
reemplazante ante el referido Consejo Directivo, para que 
complete el período pendiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1017, la Ley Nº 27594 y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2009-EF; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia formulada por 
la Abogada Kitty Elisa Trinidad Guerrero, al cargo de 
miembro del Consejo Directivo del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado – OSCE, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar al señor José Andrés Villena 
Petrosino, como miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

631725-14

Modifican la R.M. N° 426-2009-EF/10, 
sobre designación de representantes 
del Ministerio a efectos de intervenir en 
negociaciones y asuntos relacionados con 
la suscripción y aplicación de Convenios 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir 
la Evasión Fiscal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 284-2011-EF/10

Lima, 18 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 426-2009-
EF/10 se designó, entre otros, al Director General de la 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos y tres 
(3) miembros de la citada Dirección, designados por el 
Director General como los representantes del Ministro 
de Economía y Finanzas, a efectos de intervenir en las 
negociaciones, así como en los asuntos relacionados con 
la suscripción y aplicación de los Convenios para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal;

Que, por la naturaleza especializada y técnica de los 
temas se ha considerado necesario fi jar en cuatro (4) 
el número de miembros representantes de la Dirección 
General de Política de Ingresos Públicos a que se refi ere 
el considerando anterior más el Director General;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 25883;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifi car el tercer párrafo del artículo 
1º de la Resolución Ministerial N° 426-2009-EF/10, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1.- Designar como representantes del Ministro 
de Economía y Finanzas, a efectos de intervenir en las 
negociaciones, así como en los asuntos relacionados con 
la suscripción y aplicación de los Convenios para Evitar 
la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal, a las 
siguientes personas:

(…)

- El Director General de la Dirección General de 
Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas y cuatro (4) miembros de la citada Dirección, 
designados por el Director General;

(…)”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

631697-1

Disponen publicar precios CIF de 
referencia para la aplicación del derecho 
variable adicional o rebaja arancelaria 
a que se refiere el D.S. N° 115-2001-EF 
a importaciones de maíz, azúcar, arroz 
y leche entera en polvo

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 009-2011-EF/15.01

Lima, 20 de abril de 2011

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 115-2001-EF y 
modifi catorias, se estableció el Sistema de Franja de 
Precios para las importaciones de los productos señalados 
en el Anexo I del citado Decreto Supremo;


